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“GUAYAQUIL - ECUADOR 

ESCRITURA DE CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

OLGMARY S.A. AA+ 

CAPITAL: US$ 10,200.00 

En la ciudad de Guavoquel <epital de la Provincia del Gua: 

Remiblira del Ecuador, el dia sito. de na e có a 

ente mi, doctor PIERO AYCART VINCENZINT, Tripésimo 

Guayaquil, comparecen con el fin de constihiir ina compara 

  

señor ingerniera_ Eduardo lesá Ss , la señora Isabel del 

Larmen Mena Cojo de Castro y la señorita economista Álesandro 4ebEdor 

Mena CÚajo _Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 
AA» 

domiciliados en fla cucdad de Guayaquil, República del Ecuador, mayores 

de edad capaces para «bligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Eten instruida. en el bjeto y res«Pudo de esta escriuera, a la quee proceden. 

como queda indicada, con ompla y entero. libertad, para su otorgamiento 

me presentan la minita siguiente: MINUTA - Señor Notario: En el registro 

de escriheras publicas a su cargo dipnese incorporar vna contentva de la 

constitución de la compañía anónima al tenor de las siguientes clówsulos: 

PRIMERA... INTERVINIENTES.. Comparecen, otorgan y suscriben la 

presente  escribura. que “contiene el contrato de constitución de una 

compañía onónima, el señor ingeniero Eduardo de Jesús Mena. Sánchez, de 

nacionatidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado cul casado, de 

profesión ingeniero comercial, la señora Isabel del Carmen Mena Uajo de 

Castro, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil casada, de profesión 

estudiante, mayor de edad y la señorita economista Alexandra del Pilar 

Mena Cajo, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil solera, de 

projesión economista, mayor de edad, capaces para obligarse y contratar, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas, gutenes 

   

        

  
e,



  

  
  

declaran que es su volintad constiher una compañía anónima 

denominada INMORITIARÍA OLGMARY S.A., que se regirá por la Ley de 

Compañías y el siguiente Estatuto. SEGUNDA: ESTATUTO. ARTICULO 

PRIMFRO: Denom.narión  Obiain, Domicilio y Flazo- Con la 

ARÍA ULGMARY SA, se conshiheye en esta 

chidor de Sainsciniil la. compañía. enónema INMOBILIARIA OLGMA EY 

denominación de Í 

  

S.A, que se regiril por la Ley de Compañias, el siguiente Estuhito y demás 

disposiciones legales - ARTICULO SEGUNDO.. Del objeto social.- La 

compañia tendrá por objeto dedicarse: a) La compra y venta de inmuebles 

w bie] tot 0 

  

diseño y construcción de toda clase de bienes inmuebles, wrbanizaciones, 

complejos heristicos y hoteleros; y, asesorar, elaborar, siecutor y administrar 

toda clase de proyectos, urbanizaciones y complejos habitacionales, 

residenciales, heristicos y hoteleros; db) Prestación. de servicios de asesoria y 

asistencia enica especialmente en el área inmobiliaria; e) Formar parte 

como socio o cecionista de compañias, anónimas o limitadas, constiticidas 

o por constituirse en el Ecuador o en el exterior dj Se dedicará a la 

actividad pesquera en lodas sus fases como caphera, extracción, 

procesamiento y comercialización de especies bioacuaticas en los mercados 

mniernos y externos. e) Fodrá adquirir en propiedad, arrendamiento o en 

A ca Úiuva pesqueros, insiular su planta industrial para empaque, 

- envasamiento o cualquier otra forma paro. la comercialización de productos 

de mar. f) También se denlicará. a la compra. venta, permuta, por cuenta 

proma de acciones de compañias enónimas y de participaciones de 

compañías limitadas g) También se dedicará a la actividad mercantil 

como cominonista, mardeti iz, mandante agente y reyresentante de 

personas naturales y/o juridicas a la hansformación, compra venta, 

impor lurion, exportación, exporiación , 'epresentación, consignación y 
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importara, comercializará partes y piezas de computación y artículos 

magnéticos 1)Editará, distribuirá y comercializará libros, folletos, revistas 

y todo-tipo de publicidad de diseños urbanísticos, arquitectónicos, ete. ¿) 

Podrá celebrar toda clase de actos y contratos u operaciones permitidos por 

las leyes ecuatorianos, acordes acordes con el objeto socia! y necesarios para 

el cumplimiento del mismo y, en fin, podrá efectuar todo tipo de acetones 

en concordancia con su objeto social, de manera que en ningún instante 

éste pueda ser considerado insuficiente.- ARTICULO TERCERO: 

Domictlio.- * El: domicilio principal. de la compañia, es la cuedad de 

Guayaquil, cantón del mismo nombre, provincia del Guayas, República del 

Ecuador, pudiendo establecer agencias o sucursales en cualquier otro lugar. 

del país o del extranjero. ARTICULO CUARTO: Duración.-- La compañia 

tendrá una duración de treinta años a partir de la fecha de inscripción en 

el Registro Mercantil del cantón. Guayaquil. ARTICULO QUINTO: Del 

Capital.- El capital suscrito de la compañía es de diez mil doscientos 

  

dólares de los Estados Unidos de América, dividido en diez mil doscientas 

acciones ordinarias nominativas de un dólar cada una yw el capital 

astoFizado es de veinte mii cuatrocientos dólares de los K£stados Unidos de 

Arérica.- ARTICULAN SEXTO: Las acciones con derecho a voto lo tendrán 

en pronorc.ón a su valor pagauvso de conformidad con la Ley.- ART CULO 

SEPTIMO: Se considera propietario de ías acciones a quien aparezca como 

  

tul en el correspondiente Libro de Acciones y Accionistas- ARTICULO 

OCTAVO: Todo accionista puede hacerse representar en la junta general 

mediante Poder Notarial o: simple comunicación dirigida al Presidente.- 

ARTICULO NOVENO: Del Gobierno.- La Compañia será gobernada. por



  

  

la junta general de accionistas y administradu por el Presidente, Gerente 

General, Gerentes y Subgerentes, en las condiciones establecidas en la Ley, 

este Estatuto y fiscalizado por el comisario. ARTICULO DECIMO: La. 

junta general de accionistas legalmente convocada, reunida y constibeida 

es el órgano supremo de la compañíia.- Las juntas generales son ordinarias 

vw extraordinarias, las primers se reunirán, por lo menos, ena vez al año 

dentro de ¿Os tres meses posteriores a lr finalización del ejercicio económico, 

para conciderar los putos especificados en el crticulo doscientos tremia y 

uno numerales dos, tres y cuatro de la Ley de Compañias y, cualquier otro 

asunto puntualizado en el orden del día; y, las extraordinarias en 

cualquier tiempo cuando ficeren convocadas para tratar los puntos 

constantes en la convocatoria- ARTICULO DECIMO PRIMERO: 

Convocatoria.- La junta general sea ordinaria o extraordinaria, será 

convocada por la prensa, en uno de los diarios de mayor circulación en el 

domicilio principal de la compañía, con ocho días de anticipación, por lo 

menos, a la fecha fijada para la reunión.- La convocatoria deberá señalar 

el hegar, a ía, hora y el objeto de la reunión.- Toda resolución sobre asuntos 

no expresados en la convocatoria será nula.- ARTICULO DECIMO 

SEGUNDO: Junta Universal.-No obstante lo dispuesto en el artículo 

anterior, la junto general podrá constibuirse válidamente en cualquier 

tiempo y lugar del país y sin previa convocatoria, para tratar cualquier 

asunto cuendo esté presente la totalidad del capital pagado de la 

compañia y los asistentes decidan, por unanimidad de votos, la celebración 

de la misma- ARTICULO DECIMO TERCERO: Quórum.- Salvo lo 

establecido en el artículo Décimo Segundo, las juntas generales requerirán 

en la primera convocatoria de la concurrencia de, por lo menos, un 

número de accionistas que representen la mitud del capital pagado.- Sí la 

junta general no hevieré quérum en Li primera convocatoria, se procederá a 
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una segunda 2 quee e consHihetrá con el número de accionistas presentes y asi 

se expresará en li resp octiva convocatoria.- Esta segunda convocatoria 

debera. hacérsela en un plazo 10 mayor de treinta días, contados desde la 

fecha en que la Junta General debía reunirse en primera convocatoria.- 

ARTICULO DECIMO CUARTO: Las decisiónes de la junto general se 

tomarán por mayoria de votos del capital pagado concurrente a la reunión, 

excepto cuando la Ley y este Estatuto dispongan fo contrario.- Los votos en 

blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría- ARTICULO 

L DECIMO QUINTO: Pora que la Junta General pueda acordar 

válidamente el aumento o disminución del capital, la transformación, 
O .- . no . . eya nn. 

z .. fisión o disolución, o, en general cualquier modificación del Estaheto, 

  

deberá concurrir en primera convocatoria, por lo menos, el setenta y cinco 

por ciento del capital pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capitul pagado.- 51 ein asi, no p 

fucbiere quórum, en la segunda convocatoria, se efectuará una. tercera en 

un plazo, no mayor de sesenta días contados desde la fecha fijada para la 

prunera reunión; y, la junta general quedara válidamente constituida con 

el número de accionistas presentes, debiendo expresarse este particular en 

la convocatoria.- ARTICULO DECIMO SEXTO: Las juntas generales de 

accionistas, tanto ordinarias como extraordinarias, estarán presididas por 

el presidente de la compañía y de Secretario actuará el Gerente General - 

£n caso de ausencia o excusa del Presidente, la junta peneral elegirá de 

entre sus accionistas presentes, uno para que la presida; cuando falte el 

Gerente General, la junta nombrará un secrebirio ad-hoc.- ARTICULO 

DECLMO SEPTIMO: /t ibucones de la junta general. Son atribuciones 

de la jente genera. uno) Elegir Presidente, Gerente General, Gerentes, 

Subgerentes y Comisarios, fijar sus remuneraciones y removerlos; dos)   
Aprobar u objetar los balunces y cuentos que se presenten Q su |



  

      

consideración, siempre que hubieren sido precedidas por el informe del 

Comisario; tres) hesolver acerca de la fusión, transformación, disolución y 

liquidación voluntaria de la compañía, cuatro) Acordar el Memento 0 

disminución del capital social y la reforma o modificación del Estatuto; 

cinco) Resolver sobre la forma en que deberán distribuirse las uHilidades; 

seis) Interpretar con carácter obligatorio las disposiciones de este Estatuto 

y, siete) Resolver cualquier osunto que le incumba según el presente 

Estatuto y las leyes pertinentes; y, en general, las que no fueren de 

competencia de otros organismos o fiencionarios- ARTICULO DECIMO 

OCTAVO: Las actas de sesiones de junta general se extenderán en hojas 

móuties escritas a máquina, que deberán ser folladas en forma contínua, 

sucesiva y rubricado, una por ina, por el Gereñte General- Las uetus 

podrán ser aprobadas en la misma sesión y los acuerdos y resoluciones que 

se expidan surtirán efecto inmediatomente.- Las actos serán firmadas por 

el Fresidente y el Secretario de la sesión, salvo el caso establecido en el 

Artículo Décimo Segundo, en que deberán ser firmadas por todos los 

asistentes, so pena de nulidar - ULO DECIMO NOVENO: Del 

Presidente.- El presidente podrá o A rete 

por la junta general, Qurará elnco años en sus funciones y pudiendo ser 

res egido ndefinido nente.- Ss iribuciones son las contempladas en la 

Ley de Compañía. y las siguientes: 0) convocar y presidir las Juntas 

tvenerales de accionistas; b) firmar conjuntamente con el secretario las 

actas y los libros sociales; e) reemplazar, en caso de quséncia temporal o 

definitiva, al Gerente General 8) Ejercer la representación legal, judicial y 
  

extrajudicial de la compañia en confento o separadamente con el Gerente. 

eneral ÚLO VIGESIMO: Del Gerente General El Gerente 
General, socio o no, de la compañía, será designado por la junta General, 

  

durará cinco años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente - 
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IÓ las atribuciones y, deberes señalados en la La 0 para los administradores, 

corresponde al Gerente General: a) Administrar, organizar y conducir los 

negocios de la compañía, b) Nombrar y remouer a los empleados y más 

dependientes que según dos Estatutos no sean de designación de la junta 

general, así como fij jar sus remuneraciones; Vigilar quee la contabilidad : se 

lleve en legal forma y verificar. el inventario y balance general y las 

operaciones de .la compañia; d)Abrir cuentas corrientes a nombre de la 

compañia y Etrar conira ellas; Aceptar. letras de cambio, .Dagarés, 

contratar créditos y obligar a la. Compañia, PPresentar a la junta general : y 

al comisario un inventario anual. de los Negocios de la sociedad; E) 

Suscribir los. balances e inventarios de fin de año 0 los. que la ley 

determine; Ejecutor y hacer ejecutar las resoheciones de la Junta general: 

Para la compraventa. de bienes inmuebles, la constitución de gravámenes 

. Sobre. los mismos 0, para obligar a la compañía, el Gerente General 

necesitará. autorización qe. la junta general.- ARTICULO VIGESIMO 

SEGUNDO: Los Gerentes y Subgerentes de la Compañía serán nombrados 

por la junta general, podrán ser Socios O no, durarán elico años en Sus 

. fenciones Y JOBrUA ser reelegidos indefinid mente - La junta general 

delerminord su numero 08 acudo a las necesidades use la compañia y 

fijará sus atribuciones y deberes internos, entre los que no podrán estar la. 

de ejercer. la representación degal. ARTI CULO VIGESIM 0 TERCERO: La 

representación legal, jud icial y y extrajud icial de la compañía, corresponde 

Presidente, ARTICULO VIGESIM 0 CUARTO: El G Gerente General, tendrá 

todas las atribuciones y deberes que determina la. Ley para los mandátarios 

y /o. procuradores, especialmente las normas contempladas en el Artículo 

Cuarenta y Ocho del Cód igo de Proced imiento Civil, pud iendo U. Su: vez



  

obrar por. medio de apoderados al tenor dé lo d ispuesto en el Artículo 

doscientos sesenta de la Ley de Compañías - ARTÍCULO VIGESIMO 

QUINTO: Fiscalización. La Junio general nombrará un Comisario 

principal y uno suplente, los cuales durarán dos años en el ejercicio de sus 

cargos y podrán ser reelegidos indefinidamente; pará desempeñar dicho 

cargo Ro se requiere ser accionista de la: Compañía. ARTICULO 

VIGESIMO SEXTO: :Atribuciones. -Los Comisarios tienen las atribuciones 

señaladas en la Ley y el presente Estañuto. -ARTICULO “VIGESIMO 

SEPTIMO: Er ejercicio económico de la compañía termina el treinta y uno 

de diciembre de cada año. -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: El balance 

general, el estado de cuente de pérdicas y gc nancias, la propues ta de 

distribución de los Lenefictos y la memoria explicativa d: la gestión social 

y situación de la conpcñía serán puestos QU consideración de la penita 

general en el plazo máximo de tres meses contados desde la terminación del 

ejercicio económico y q ichos documentos deberán estar a disposición de los 

accionis las de conformidad con la Ley. No podrán ser aprobados los 

balances sin el informe previo del Comisario. ARTICULO VIGESIMO 

. NOVENO: Las utilidades Jiquidas y percibidas se repartirán entre los 

accionistas en proporción al valor pagado de sus acciones, previamente se 

deducirá un porcentaje no menor al diez por ciento destinados a formar el 

| fondo de reserva degal, pud iendo formarse un fondo de reserva especial sí 

asi lo resolviere la junta general. -ARTICULO TRIGESIMO: De la 

disolución y liquidación. -La compañta procederá. a su liquidación y 

d isolución en los casos previstos por la Ley y cuando así lo resolviere la 

| junta general convocada para este efecto; para decidir la liguidación y 

disolución de la compañía se necesitard de una mayoría equivalente, por lo 

menos, el setenta y cinco por ciento del capital pagado, representado por la. 

junta general, debiendo sujetarse a, las di isposiciones legales pertinentes. 
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E CEAUSULA TERCERA. De la suscripción del capital. El capital Ef 

9 compañia, se encuentra totalmente suserito y pagado de la     

E
 

manera: UNO: el señor ingeniero Eduardo de Jesús Mena 
  

a, suscribe diez mil acciones de un dólar cada nena de los 

dólares de los  bstados Unidos de América y las paga en 1 cien por_ 

ciento de coda dina de ellas, mad iante la transferencia de dominio de 

los__ siguientes biomas _inpebles e timuebles : a) un computador marca 

e fentiem ill de novecientos cincuenta MHZ de colar blanco de las 

siguientes caracterízhcas: un case Combo AÍX tres mil doscientos siete de 

color azul Cheouarenta * dos, de serie CASCOM: 32074; un micro 

intel celeron de novecientos cincuenta MEZ SÍ setenta y siete uno-Uno 

de serie MCICES novecientos cmeuenta; un Muinboard Biostar 

  

Me VÍ SL 65-33 05 serie MB1MOV; wn Hard Disk Maxtor de cuarenta 

At 

Su
 

Gi
 4 a
 

ha
. É 2 pa)

 
i J
a
 

? 4 de serio HOWNAd4O; un Monitor Syga catorce ST- setenta u 

emco-dos-lres de serio Monge catorce; un Memoria sim ciento veintocho MB 

0-4, de serie MEDISS ¡1 12EM; un Drives tres punto cinco H.D     

NT
ON
 

GU
AY
 G
u
n
 

4 2 : 3 7 Z y 
M
o
t
 

de serie DATSEBD un Far para mouse con diseño; un teclado español 

BO
Ta

ri
o 

y, 
CA

 

¡ 
P
i
o
 

para Windows dos mil un hiouse con dos botones, dos puertos seriales 

  

yin poraleio incorporado red diezídiez base uno: fax modem de 

cincuenta y seis fbps un eguipo completo de notebook dieciocho M, 

modelo Lax novecientos cincuenta y bres sin nombre 78-2XR5V, que incuye 

adaptador Ae. cable de telefóno, maletin, y cable vip; DVD- Ram; dos 

poriuntes y in micrófono que los acetonistas fiindadores han ovabiado en 

ja cantidad de MIL ONCE dotares de los Estados Unidos de América 

(USE 1.011.00) y aceptan la transferencia de dominio del bien mueble 

que por este Instrumento realiza el proplekario, expresando. que no tiene : 
A 

Y que reciumar de presente o de fichero que hacer a la compañía en



    

    

        

      

formacuón bj Un lote de terreno ubicado enel kilómelro ocho y 

medio via Darle, que perteneció Gl prediorústico LA ALEGRÍA, 

signado con el número tres (entes doscientos tres) el mismo que lo 

hsbo por compraventa de los derechos de copropiedad « la compañia 

ANDILAE - Laboratorios Andinos 5.4., mediante  escrihera — pública 

otorgada  eiveinnticinco de  ochibre del año dos mil uno, ante el 

abogado Eduardo Falguez Ayala, notario Séptimo del cantón Guayaquil 

e inscrita en el Kegistro de la Fropiedad el veintiocho «de diciembre 

del año dos miluno. La compañía _ANDILÁB -Laboratorios 

Andinos 5AÁ, adquirió sus derechos mediante - eseritera pública 

autorizado por el abogado Eduardo Falquez Ayala, notario Séptimo 

del conitón Guayaquil elcinco de enero del año. dos mil. uno € 

inscrita en el Kegistro de lapropiedad del mismo contón .el seis 

de abril del año dos mil - La menor Dídima Alexandra Holguin 

Del 

con edgquirió los derechos sobre el lote de terreno antes descrito 

de
 ado, esta última heredera del señor Lutgardo Holguín 

vediante la posesión efecitui de  blenes dejulos por 'Lutpardo 

Holguín  Eavión, — por acta de posesión efechva autorizada por el 

notario cuadragésimo del cantón Guayaquil, el cinco de septiembre de 

mil novecientos novenia y nueve e inscrita en el Registro de la Propiedad 

del cantón Guayaquil el Gieeiscia de murzo del dos mil dos.- La 
A 

señora Ana Mercedes Tirado y Lutgardo Holguin Baylón, au su 

vez lo adguiricron por adjudicación que le hizo la Muy Ilustre 

Municipañidad del centón Guayaquil, conforme . consta de la 

escritura pública otorgada nte el doctor Carlos  Quiñonez 

Velásquez el treinta de julio de mil novecientos *. noventa € 

insertta en el Registro de la Fropiedad el seis de diciembre de mil 

novecientos noventa, «ld miemo que hene los sipuientes linderos y 
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: calle “D' con treinta y nueve metros, cincuenta 

solar dos con treinta y dos metros treinta 

: Avenid Martha Bucerán con - ocho metros 

por el Oeste; solar uno con-diez metros.- lo que 

rescienío eseienta y cuatro metros cuadrados 

exnadrados.- con código catastral numero 

cero 1no- eero Cero Íres- Cero-cero cero cero- cero- 

csro- no, el mismo que ¿os accionistas findadores han avalado 

en la cantidad de DUSCIENTOS VEINTITRES. dólares de los 

Estados Unidos de América (US$223.00) y aceptan la trasferencia 

de dominio del mismo «favor de la compañia que por este 

instrumento público reafiza el proptelario,- expresando que no 

heren reciamo alguno de presente o de fichero que hacer hacer e la 

compañía en formación. e) Un lote de terreno signado con el mimero 

noventa y siete A cero seis (anterior), cero cero seis (actual, de la 

manzana BE  (unterior), cero cero dieciseis (achual), del sector sesenta, 

ubicado a la altera del kilómetro diez de la via Guayaquil 

Daule, este lo fuebo por compre a la compañia Exportadora e Importadora. 

eme S.A., mediante escribera pública otorgada el once de mayo del 

f3
 ño dos mil uno, ante el abogado Cesario L. Condo Chiriboga, notario 

Quinto del cenión Guayaquil, | inscrita en el Registro de la 

Fropiedod del cantón Guayaquil, eltreinta y uno de. mayo del 

año dos mii no, esta  compeñia a su vez lo adquirió por 

compraventa gue ls hizo a gu fuuor la. compañia DEMERCADO S.A., segun 

consta de sscrihera publica otorgada ente el abogado Humberto Moya 
Td Flores, notario Trigésimo COctero del cantón Guayaquil, el. trece de 

febrero de mul Roveciandos novenia y sels, € nscriia en el Registro de la 

Propiedad del conión Guayaquil el siete de murzo de mil novecientos 
+



  

  

    

  

noventa y seis, el mismo que se encuentra comprendido dentro de los 

siguientes linderos y dimensiones; Por el Norte, calle publica, con veintidn 

melros cincuenta centimetros; For el Sur, solar niimero cero “siete, de la 

manzana E (anterior), cero cero diieciocis fachial, con velintiin metros 

cincuenta centímetros; por el Este, calle publica, con sesenta y tres metros; y 

por el Oeste soler cero einco de la manzana E (anterior), cero cero d ieciseis 

(acheal), con sesenta y bes mebos, dondo una superficie total de 

mil trescientos cincuenta y cuatro metros cuadrados, .cincuenta 

decímetros cuadrados.- Predio identificado con el código catastral 

mimero sesenta cero- cero diecísels- cero Cero seis- Cero Cero Cero ceró- cero, 

que los accionistus fiendadores han cvaluado en la contidod de 

NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS dólares de los Estados Unidos de 

América (USE 97800) y aceptan la trasferencia de dominio. del 

mismo «a fuvor de la compañia, y por este instrumento. público el 

propieterio recliza, expresando que no Henereciumo alguno de 

presente O de futuro que hacer a la compañia en . formación. d) 

Un inmueble compuesto de sotur y casa situado en esta ciudad de 

Guayaquil, con frenteala ala calle avenida del Ejercito,. entre las 

de Ayacucho y Fedro Fabio Gómez, este lo hubo por.compra hecha 

Po
s a los cónmeges Munuel Treviño Alba y señora Anneliese Schawars 

Eawer de Treviño mediante escribera de compraventa otorgada ante 

el abogado Germán Castillo Suarez, notario Décimo Octavo . del cantón 

Guayaqu ut, el vembidós de ¿julio de mil novecientos ochenta y 

no 6 inscriie en el Registro de la Propiedad: del: cantón 

Guayaquil el nueve de septiembre de mil novecientos ochenta .y uno, 

estos a su vez do adquirieron por compra a Gloria Esperanza Jaime 

Ortíz, sen escribiera pública extendida €l veintiuno de julio de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, ante el notorio Tobias. - Alvarado 
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insertia. en el Begistro de la - Propiedad * del cantón 
AN á o, . . . . . , . : 

Y OS esper! el ucimiiccho de ¿¡ulodemil novecientos cincuenta y 
6 ” : : 

C
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misno que se encuentre comprend ido dentro de los 

nderos y dimensiones For el Morte, solar ruémero tres 

con veinte metros; For cl Sur propiedad de Walter Federico Peter 

con veimit metros; For el Este, solar propiedad de Juan 

Theurer, hoy del señor Walter Federico Petrer John con  Blez 

metros ochenta centimetros; y, por el Oeste calle Avenida del 

Ejercito, con diez metros ochenta centímetros, lo quee hace una 

superficie de doscientos dieciséis  melros  cuedrados, con código 

catastral miimero cero miéeve- cero cero fres- ocho- cero cero dos- cero cero 

Cero Cero- cero cero- no, que — los  eccionistas * fundadores han 

aveluadoen la contidad de MIL dólares de los Estados Unidos de 

América (Us¿ 1,000.00) y aceptan la transferencia de dominio del 

mismo a favor de le compañia, y por este Instrumento publico 

el Dropleforio realza, expresando que no henen reclamo alguno 

de presente o de fienuro que hacer -a-> la compañia en 

formación. ej el solar con edificación mémero uno diecinueve de la 

manzana  vembino de la crudadela Kennedy, este lo hubo por 

compra efectuada alos señores Roberto Campoverde Dreher y doña 
mn 

Moria  Epas Peña, mediante escrihera pública - otorgada ante el 

abogado Marcos Diaz  Casquete,- notario Vigésimo Primero del 

cantón Guewcauid sl catores de noviembre de mil novecientos 

ochenta y ocho e lncriluen el Kegistro de la Propiedad delcantón 

Guavaquil el veinte de mero de mil novecientos ochenta y 

nueve, estos a su vez lo adquirieron por compra hecha ula 

ompañía Constructora Ferrore Compañia Limitada mediante 

escriñera pública otorgada ante el notario Ovidio Correa



  

    

    

      

2 

Bustemante el catorce de febrero de mil novecientos setenta y cuadro 

e insertía en el Registro de la propiedad el veintidos de febrero de 

mii novecientos setenta y cualro, con código catastral. número. treinta 

Y ires- Cero cero Íres cero- Cero no Ru8ue- cero Cero eero cero- cero- eero- 

wno, el mismo Qué hene las siguientes linderos: y dimensiones 

For el Mori, solurveint con veinticinco metros; Por el Sur, solar 

dieciocho con vembicinco metros; For el Este solares siete. y seis con 

cajorce metros y por «il Oeste, calle D con catorce. metros ochenta 

centímetros, medidas que hacen una «superficie de trescientos 

setenta meiros cuedrados, con frente a la calle Dde la 

ciudadela Kennedy , parroquia derbana Torqui de esta ciudad de 

imoayaquíl, que los accionistas  fiendadores han avaluado en la 

cantidad de dos mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 2,500.00) y aceptan la transferencia: de. dominio 

del mismo a por de la compañía, y que por - este instrumento 

al
 

Cr
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A 
ropleita realiza, expresando que no hiene- .reciamo 

y ciguno de presente o de femiro que hacer a la compañía en 

formación, fiUn inmueble compuesto de solur- y - edificación, 

ubicado en esta ciedod de Guayaquil solar signado «con el 

mímero doce, Ge lamenzona veintiocho en las calles Avenida del 

ejercito entre los de Águtrre y Balién, parroyuia Mueve de Ochebre , 

este lo hubo por compraventa hecha a los cónyuges José Gómez Da Silva y 

Enma Melba Earrezueta de Gómez, mediante  escrifera pública 

orsada ante eldoctor Carlos iiñonez Velázquez, notario . Primero 

del canión Guavaguil, «el  diecioóis dejulio de. mil novecientos 

ochenta. y  sels e inscrita en el Registro de la propiedad del cantón 
> 

Guayaquil OS de septembre de mil novecientos ochenta y 

celo, estucos vez lo adquirieron por compra a Targuino Andrade 
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Vámarado, según escritura extendida el dieciocho de octubre de 

novecientos sienta y cuatro, ante el notario doctor Jorge 

onado Renella, inscrita en el Registro de lla Fropiedad del 

y Tr 

in Guayaguii el tres de diciembre delmismo año, con código 

ectastral número eno vera- cero cero dos ocho- cero uno dos- Cero cero cero 

1no- eero- cero- uno, el miemo que estac omprendido dentro de los 

siguientes linderos «Y dimensiones: porel Norte, propiedad de Teresa 

Garcia de Fernández con dieciseis metros cincuenta centímetros; por 

ei Sur, solar rmuímero catorce, con genes metros. ochenta centimetros; 

por elo Esk soltar MMÉMECPO nueve con catorce meiros ochenta 

s; por el Uesto,  cañle Avenida del Ejercito . con catorce 

metros noventa csntímelros, medidas quedan un área de doscientos 

cuarenta meiros cuadrados veinticinco decímetros cuadrados, que ¿08 

accionistas findedores han avaluado en lacantidad de dos mil 

doscientos noventa dólares de los  estudos Unidos de América (US$ 

2290.00) y acepten la transjerencia de dominto del. mismo a favor 

de le compañia, y que por este instrumento público, el propietario 

realiza, expresando Que no Hene reclamo alguno de presente 0 

fichero que hacer a la compañia en formación. gj un lote de 

terreno signado con el numero doscientos ocho de la lotización 

damada Colinas delóol, lamisma que seencuentra sitiada entre los 

kilómetros ocho y nueve de la carretera Guayaquil Daule, cantón 

Guayaquil,  perroguia  Terquí, signado con el - código catastral 

miímero  Ccincuenio y sels- Cero cero cero uno- cero cero Ocho- cero cero cero 

cero- cero caro- no, este lo hubo por compra hecha al menor Edgar 

Oswaldo Fezmiño valverde, representado por. su madre María 

Lisa Valverde López, por  escrihera pública otorgada ante el 

         



      

      

    

  

Guayaguil, el. treíntay uno de ' diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro - de la Propiedad “del 

cantón Guayaquil el primero de febrero de * mil novecientos noventa 

y nueve, este a su vez lo adquirió mediante compraventa que le 

hicieran los cónyuges señores Rolando Anibal Manzano Escalante y María 

Virginia Vera de Manzano, sen escritura - pública” celebrada ante 

el notario Duodécimo abogado Fustorgio Virgilio Tandazo Maridueña, el 

once de mayo demil novecientomoventa e inscrita en el Registro 

de la Propiedad del cantón cuota veintiocho “de septiembre 

de mil novecientos noventa, el mismo que hene -dos ' siguientes 

linderos y dimensiones Por el nork, calle D con ocho metros; por el 

Sur, Terrenos del señor Corlos Valdano Kaffo, con ocho ' metros; - por 

el este, lote número doscientos siete, con treinta metros; y, por el 

Oeste: Lote número doscientos nueve, con treinta metros, “medidas -que 

dan una superficie total de doscientos cuarenta meros" cuadrados, que 

los exccionistas fundadores lo han avaluado en” -la cantidad de 

dos mil dólares de los Estudos Unidos de América (US£-2,000.00), y 

aecepian la irunsferencia de dominio del mismo a - favor de la 

compañía, y que por este  insinmento público ' el . propietario 

reaiiza, expresendo que hene reclamo aíguno de presente o-de fiuhero 

gue hacer a la compañia en formación. El aportante, expresamente declara. 

que sobre los bienes inmuebles aportados que transfiere a. la. compañia no 

El exist pravamen Gíguno gue | 
Ll 

m
n
 imite eu dominio.- La señora Olga Maria Cajo 

Moyotu de Mena cónyuge del señor ingeniero Eduardo de Jesús Mena 

Sénchez autoriza y conciente que su cónyuge antes nombrado proceda 

aefectuar lasaportauciones mediante la transferencia de dominio de los 

bienes descritos en los literales a,b), () 0) el, P, y 8) a favor de la 

compañía INMOBILIARIA OLGMAEYS A. DOS) La señora * Ísabel del 
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Carmen Mena Cajo de Castro, suscribe cien Acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una, esto 

es, la. siema de cien dólures delos Esttrerttidos de América y las paga el 

ciento po. cient de codo uva de ellas en dinero en efectivo esto es 

cantidad de cian dólares de los Estados Unidos de América; y, TRES) la 

señorita economista Alexandra del PrterMera-Sajo; SrEcride cten acciones 

ordinarias y rnominahivas de un dólar cada na, esto es la suma de clen 

dólares de los Estados Unidos de América y las paga el cien por ciento de 

cada una de ellas en dinero en efectivo, esto es la cantidad de cien dólares 

de los Estados Unidos de América. Los valores pagados son en dinero en 

efectivo y ss depositará en la cuenta de integración de capital que se 

abrirá en el Banco FRODUBANCO. CLAUSULA CUARTA.. — Las 

comporecientes en. forma expresa autorizan al doctor Luis Alcides Vivar, 

para. que realice todas las geshones que ficeren necesarias para la 

constitución de la compañía y su respectiva inscripción en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil y se afirman y ratifican en el contenido 

del presente documento y eanctorizan al señor Notario para que incorpore las 

demás cláusulas de estilo. F) Iegible.- doctor Luis Alerdes Vivar.- 

Abogado Registro miímero cuatrocientos diecisiete- Hasta aquí la Minuta. - 

Je agregan documentos de ley.- Leida esta escritura de principio a fin, por 

mi, el Notario, en alta voz a los otorgantes, quienes la aprueban en todas 

sus partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy fe. : 
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ISABEL DEL CARMEN MENA CAJO E a | - : | USDS$100. 00 
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po a i 
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Ho y n | Pi Po, 
po $ nu: | 

Que depositen en una cuerita de INTEGRACION DE CAPÍTAL que se ha abierto en este Banco a: 
nombre de la Compañía en formación que $e denominará: | | > lo ] | 

! ] 1 

NOBILIARIA OLGMARY S.A. | a 
t an 1 

EL valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores de 
la Compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán préseritar al Banco la respectiva 
documentación que comprende: Estatutos, RUC, Nombramientos debidamente inscritos y el Certifidado 
de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de pe qonstimción! be encuentra concluido. 

mode ¡ 

En caso de que no llegare a hacerse la Constitución de la Compa desistieren dé ese propósito, las 
personas que han recibido este certificado para que se les pueda' devolver el valor respectivo, deberán 

    

entregar al Banco el presente Certificado original y la autorización otorgada. al efecto por el 
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ió Ñ / ; ls 5% DE INGRESO A CAJA ABR | 09] 2002 ¿CA39 06433505... US 

| rauvEnte CEDULA- A.U.€. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. : 

CÍA, NMOB. OLGMARY S.A 33-0030-019-0-0-0-1 ALC o 

e VALOR RECIBIDO e 
N CABALAS, REGISTROS. Y A O NALES y 00 ! 2 : 

HA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: 06-MAR-2002 ECTIVO 
a KA: 2,500.00: ALICUOTAt 100.0000 % Ast/ Porc, % $ RIO 

imeros $. -' 1 400,00. ,2.8.28% 25.00 
lA Dl fanencia $ ; 200. oo e "8.00 Yu y 169-00 CHEQUES , 

dí” Alcabala mn HCARAD. : A . ¿ 
Y Alcébala 8 ECRRAD. - (A. ES NN 1 25.00 $ RaA287 00 | - 
e ero Alcabala a Gonsejo Prov. 1% a, : 225. E 

, en Alcebales y, Mácion, 0.00% | Ud NC ylo : 
X rapueto ds Alcabalaá Muicipal * 235.50 TRANSFER. $ Adaldalatoldojololololoiotok 

- E Tnteresos por Alcabala y Registro Mmicipal z ennrennanaesan z 
tu Impuesto al Registro Mmicipa. 25.00 

o Regiatro Consejo provincia 0.1% 0.000 armani O TOTAL $ ototacet287.00 tro € , RAURA RADA 
E 

¿ Registro Consejo Prov. 2.00 % odiada RECIBIDO * 287. E 
 Z (-) Desc. Alcab., Reg. y Adic. Art, EN o Aúearrrrrn es VANA / 

a Tasa de Tramite Riministrativo 4 2268951 a .) 2.00 A Ss, A 
z Tasa de Tramite Catast: bles ¿ 2.00 e 2 
O y E-A-OOBRAR + w o : Dn 287.00 > 

O (7 TIO NE 40 3 , . 

2 /, 5 Sfrago y Eo ul MM [ES Zo. z e AE mn y ul > LA a An + e. La oe r e, A 5 , % 

Fo, Ñ A qe ¿ 

, 4 A we CONTRIBUYEN: TE E 
se ESTA 16:07:19 E 

SI 5 : OR FINANCIERO ICIPAL RENTAS SELLO Y FIRMA DEL CAJERO o 
i . 1 F.98.07.011 

. : M.LMUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL, ES DR AÑO” CAJA NO. TNo. 
"a de 5 COMPROBANTE E loo 2003 1" / > [no DA 
A RÓS DE INGRESO A CAJA ABP A 09 2002 CA39: 06433507. : 

CONTRIBUYENTE ES CEDULA - ALU C, - CODIGO CATASTRAL ¿CODIGO TRANSACC. 
CÍA.INMOB.OLGMARY S.A 56-0001-008-0-0-0-1 ' ALC 

E VALOR RECIBIDO 
, "ALCABALAS, REGISTROS Y ADICIONALES 

Ez FICHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: 06-MAR-2002 EFECTIVO 
: CUANTIA: 2,000.00 , ALICUOTA: 100.0000 % Art, Porc. % $ Aalalalalotalaloldlolojolotok 

Por los Primeros $, 400.00 ..x 6.254 » E “. 25.00 
Por la Diferencia $: : 1,600.00 "x "Bu 3 “128.00 : 
ádic. Alcabala m ECAPMI.! (Alc.) 0.5 8 o 10.00 CHEQUES 
Mic. Alcabala a ECAPAJ. >, (A.P:) 14 AY Cto: 4 20-00 $ Aro 220 0) * Adic. Alcabala a Consejo Prov. 1% A. > 20. 

, 42) Detos. en Alcabalas Y Adicion. 0.00% 3 Junusucitameós NIC ylo . ei A A oo nic pal ¿ +0. eto czn TRANSFER. | $ Malaria 
Inpuesto al Registro Mmicipal ¿ NI, 20.00 " 7 Beylatro seo prorincta 0. AA, 0.00 e , 42.00 TOTAL : ' 
Recargo atro a , . o ehrmnñen RENA 3 

hocarzo Registro Consejo Proy. *, 0.00 : "ena irdana nano RECIBIDO $ bbtieto1229 00 
(-) Desc. Alcsb., Reg. y Mic. Arts. 7 hdnremm tronos : Y ES 
Tasa de Tramite Mainigtrativo / 2260954" A 2.00 A 
Tasa de Tramite Catagtro- Transferencia 1 immusbles Ca ¿2.00 o vo A e 

dOR-TOTAL A RÁ n us 229007 NA Ne 
TIBIA TA j zÍ5 As Ae NO A 

t , sv E e 

A GArrgAd E ! A l " a? ! 2 
A de Ln? .. u 

TZ E HF / o 5 

CONTRIBUYENTE E 
16:09:0 | S Z 

RO TESORE ICIPAL  / JEFE-DE RENTAS SELLO Y FIRMA DEL CAJERO O             
  F98.07.011
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4 FECHA DE CELEBRACION DEL CONTRATO: D6-MAR-2 
CUANTIA: 978.00 

MES DIA AÑO CAJA No. [No. : 

DE INGRESO A CAJA ABR |: 09] 20023 1 'cado 06433519 / 1 
CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. 

¡INMOB.OLGMARY S.A3 60-0016-006-0-0-0-1 ALC 
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AMdic. Alcabala a Consejo Prov. ím %» 9.76 

(-) Detos. Alcabalas y Meios, 40.00 % , Bas: .18 "NC y/o e 

Intereses por Alcabala y Registro Mmicipal 7 banmeiancasosoa TRANSFER. 1 $, Ao 
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“SÉ? DE INGRESO A CAJA. ABR _|> 09] 2002 | _CA3D 06433524 
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al Registro Mmá , 1.00% ”* A 22.90 : e 
Registro Consejo Provincia 0-14. enmvinnadd-2 TOTAL * 0 pb» 
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y, MA OU PI | 99Z7 09D 
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L AJG OR FINANCIBRO MUA ba L 43 RENTAS SELLO Y FIRMA DEL CAJERO         
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CONTRIBUYENTE CEDULA. RULO. - CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC. | * 

CIA.INMOB.OLGMARY S.A 56-0001-003-0-0-0-1 ALC 
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FORTE INMUEBLE 

Base imponible:-¿00 
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No. 0027876 * 
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Notaría No. 
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H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCADALA — Guard MAD IEA 

Formulario No.: 137174 Por: $15 

Notaría No. El 

Comprador / A favor de: CAINHOS. OLGM A. yA l 

Vendedor / Que otorga: EDUARDO M OSA sa 

Concepto: — APORTE DE INMUEBLE / 

Base imponiblek 36203 ii te 

No. Municipio: 6423677 
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Provincia: Blás 
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Recaudación: H. E DBAFENSA NACIONAL 

No. 0027878 a ORIGINAL 
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REGISTRO burad MADIR IA 55% 

Formulario No.: 1318) Por: 4187 
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o e REGISTRO Gusrd — MAMIDL0A565S 

Formulario No.: 13/18Í ' : o Por: $4 no00D0 15 
: : Notaría No. 3) 
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H. JUNTA,DE DEFENSA NACIONAL 

REGISTRO bueraqal "— DAMOALI GA 

Formulario No.: 13/18 : Por: $14 y 

No. Municipio: po 0 16 
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Notaría No. Y, 

Comprador / A favor de: CA INHOS. OLGMA EY. SA 0 

Vendedor / Que otorga: EDIISRDO MENA SANCHEZ Y SPA 

Concepto: — Épole Inmueble : e » : o 

Base imponible: 41010) o 

Observaciones: 11201 007 4 ] 

Provincia: — lua 
yA 

Parroquia: ANA 

ETones Eres des rol yu 47 

ORIGINAL No. 0027884 

H. JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 

ALCABALA Gual DAFO DAS 
Formulario No.: 13718% Por: $4 

Notaría No. 1 No. Municipiot4¿39731 

Comprador / A favor de: dla NOS. ÚLGMARY 5 . 04 

Vendedor / Que otorga: EDUBRDO MENASANCHEZ Y SAA 
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Y a | | . 

e 48 

E 
¿7 f¿ Cantón: Cuejoga 

Ma 4d 
Es 

    
Provincia: — Lan 

Parroquia: vs 

El ones ds spk qu al 

No. 0027885 8 / ORIGINAL 

  

ANT
TOA

 A
LC
 

COG
OOD

AZT
TOD

S 
AR
TE
S 
GR
AF
IC
AS
 S
EN

EP
EL

OE
R 
CA

L 
Gq
ui
 4

40
79
4 

- 
Du
at
o 
24

54
88

 
- C

ue
nc
a 
81
77
04
 
RU
C.
 
IB

NO
ND

AZ
70

O1
 

+ A
LS
TO
RI
ZA
CI
ÓN
 H
o.
 1
07

7 

i 

e > 

xo 
. F73 

  

 



- E 

H. JUNTA PE D=FENSA NACIONAL o 
ALARMA] Gini IO 0 

h Formulario No.: 137147 Por:$13. 

  

Notaría No. % o, 

Comprador / A favor de: DAINMOS. OLGMAFY.5A 
toa 

Vendedor / Que otorga: EDUERDONENASANDIEZOSAA 

No. Municipio: 6423974 _     
     

Concepto: — APORTEDENMIERE 0    
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dh ¿ n 
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i | H. JUNTA de DEFENSA hacionaL 

He l REGISTRO Guejead MAIL 
3 Formulario No.: 137188 Por: $1 

  

  

    
le Notaría No. 1” EN No. Municipio64239/41 A 

Comprador / A favor de: CIA INWOE. OLGMARY. SA 

Vendedor / Que otorga: EDUARDO NENA SANCHEZ Y SRA 

Concepto: — Aporte Inmueble : 

“Base imponiblek > 401 

* Observaciones: 1!:¿[1 Ny A       Provincia: ÉU83 

Parroquia: Hd 
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Notaría No. Y 3 to] 

z A a 0413 A c 

Comprador / Afavor de, CAMA 0 IARY.yA , 
S 

Vendedor / Que otorga- EJIEROÑENA SANCHEZ Y SPA 

    

DEFENSA NACIONAL 

Guaepl— AALIA 
Por: $95 
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Formulario No.: 119 

Notaría No. 3 

Comprador / A favor de: UA INHIE, OLEMAR. yA O 

Vendedor Que otorga: EDUARDOMENASANCEZVSRA 
    Concepto: APORTE DE INMUEBLE. ¿, 

á ed Base imponible? 000 

servaciones: 411 00 0 Ml 
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ET ales E ones 
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des Le $ da JUNTA: DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 

E Ps 

No B- Moe 6135 IMPUESTO DE ALCABALAS 

RECIBI de -_EDYARDO-MENA-SANCHEZ- Y SRA Y RL 

la cantidad de 

  

AAA RARA RARA RARA AAN MAMAR AAA AAA OOOO OOOO O OOOO OOOO 

PPOR CORIEFGDIDEL TRES FONOIENRADICIAMAO adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

  

  

  

      

  

  

  

B. Jonin €: p AE anyaquíl 
USD.S.$ -————342,03 40,00% REBAJA — 4por- la “tramste., ¡ngja 

4 

de dominio de -_A-.H3 312.1 44.14 CIA. IMMOB.OLGMARY S.A 

0 rre . . 0 9 ABR. 2002. 
RECI¡RIDO Cf 

+ 4 LOURDES. RAL A VERA 

SEGUN ART.104 DEL TITULO 13 DE LA LEY PARA LA PROMICION DE LA INVERSION Y DE A ABRA 
segóRTIBIRACION OBIDADANAdto0 EJEG4 DEDO IENYAPOO0Ode Mayo de 1946, 

Guayaqut", -9_ de «ERT YX 2002 *, 

JUNTA 1 DE TENEFIC ENCIA $ ¡AYAQUIL 
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LBADARNA 
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6613 A Est Ls 
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SEGUN ART.104 DEL TITULO 13 DE LA LEY PARA LA PROMOCION DE LA INVERSION Y DE LA Lonas Bes, IA SEEN Y 

seganTIRIRACIÓN UBA dd). EJEA EOLENCO9D0Ó de Mayo de 1946. a A 

Guayaquil, 9_de SERTL IX 2002 

JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAXAQUIL ! 
e 

3 — LBAJANA “Ecón. Roberto lloa 

12:43:05 <IFIOEFEET 
ZA AAA 

—ñ, 

  

  

 



344% JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
r MA . o 4 

  

  

  

  

        

  

    

Mayan RITO : 

66138 Loa Las 
NB-066138 IMPUESTO DE ALCABALAS —. ropuss ..2290.....L8. 

4 RECIBI de EDUARDO MENA SAEZ Y SRA A ACI 

la cantidad de TREINTA CIN 00/100 DOLARES aootololoblelolololo lola ollo elijan pia ablalololoblpllobboblololloblolok 
Akolololololollldolalibolallollalalalololojololploolablalatafefaatallalaloldololaiaiolalaalolc 

q PEOR COMDETEDLDEL TIEB POBNDIENTILMADICANMAO — adicional al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 4 

oy , ] 

UND.S.$ 1.000,00 =r— POr. ...la,. transferencia 
e Mo Jueta dio. > ficóncia de Guayáqull 

: de dominio de AH 2 112,58 A/F,-LA CIA. INE, OLOMARY S.A TAS OLKLERILA 
E 

z 

: FAGADO EN EFECTIVO PARFUAUIA SUCRE e 
ER | O 9 ABR. 2002 z 

NOTARIA TRIGESIMA AEGDO. FIERO AYCART Y, : A 

SEGUN ART.109 DEL TITULO 13 DE LA LEY FARA LA PROMOCION DE LA INVERSION YE 1A RECTBIDO E Ñ 

scEGRTIARACIÓN ORIMADANA diD ELA PEO BNEODÓO de Mayo de 1946,” A PARIDO RA a : 7 o SAJBRA 
4 y e » i 

Guayaquil, Y de AERTL XXX 2002. 1 > 
  

UNTA_DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL ai A . 

   LEAJANA 
12:49:17 

on e A 
    

 



  

  

  

       

  

  

  
    

e
 

  

    
   

    
    

  

LU
TO
 A
N
T
O
M
A
T
I
C
A
 
L
I
A
T
O
C
A
 

ZA
 

S
O
U
L
 P
S
X
 

29
01
99
 

- D
UF
TI
" 
A
R
d
R
Z
 

- 
41
08
79
 -

 A
U
T
 D
A
B
A
 A

EY
 P
IQ
UE
 I
A
T
O
R
E
Z
I
C
I
O
N
 

ds
, 

11
19
 

AU
TO
MA
TI
CA
 
LI
AT
OC
A 
C
A
 
G
Ú
A
 
P
O
X
 
Z
O
O
M
 

> Q
UI
TO
 
41
08
07
 

- 4
81
62
9 

- R
UL
E,
 S

TE
 
H
B
I
7
2
D
O
O
A
L
T
O
R
D
A
C
I
Ó
N
 
Ne
. 
+
9
 

3 

  

   

Dr 
A
 

EA A TN 

sd E JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL 
o    

nnrmparcorenesoo.. IMPUESTO DE : ALCABALAS PORDU.S.$ ........ 23,00 

CS lat) de SETENTA. Y-CINCO-CON-00.100. DOLARES dalla ollo loli 
A PEACE y RR cm 

oe CREDO. The FOMOIENTPADICIRN AO adicional al Impuesto  Alfakabima sobra, un ¿valoriyagt 

TEGSOL 0. la 
USD.S.$ 2.500,00 ———. por la transferencia. . 
  

        

  

de dominio de -—SL.-442- 12.30 A/E.-LA-CIA. IMAGE OLGMARY 5, A DAD 2002: 

FAGADO.EN EFECTIVO. EAGROOUTA TAROT A RECIRIDO 
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SEGUN ART. 104 DEL TITULO 13 DE LA LEY PARA LA FROMOCION DE LA INVERSION Y DETA 
SC£ÁRTIGIRACIÓN DRIDCO. Ejpev rola RALPOGOOde Mayo de 1946, 

Guayaquil, 9_de ABEL IX 2002 

JUNTA DE BENEFICENCIA _DE UAYAQUIL 

Ll. Agra e 

      

  

LBAJAHA Econ. Ry Ulica 

12:01: TESORERO ! 

$ 

A 
Ss - - e e A oq 
z $ por 7 l 

MEE e a 

np a * JUNTA DE BENEFICE NC! JE GUAYAQUIL ] 

2 OS CRTR 
Et 66179 a a 

ON p- 03 61339 IMPUESTO DE ALCABALAS 0, UC 

RECIBE de --.EDUARDO MENA SAMTHEZ YA 

la cantidad de 

  

EEE PECERA RR ball: 

DPPOR OIIEEGDUDEL TRES FORNOIENTIPADICIBHO —adiciónal al Impuesto  Alcabalas, sobre un valor de 

  

  

  

        
  

  

   

- USD.S.5 ——976,0040,00 7 GEBAJA . HL, apor a a transtu. dadianyaguil 
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. de dominio de 5.84 17.15 47€, 4 CIA. THMDR.OLERBARY SÁ A4 A 

FAGADO EN EFECTIVO FARROOUIA TARQUI Am 2002 

NOTARIA TRIGESDA AFGIO, FJERO AYPART Y, RECIBIDO. 
SEG ART.104 DEL TITULO 13 DE LA LEY FARA LA FROMOCION DE LA INVERSION Y DELAÍ CN AS VERA 

0H DIUDADAMA Ata. EJEAITO1ENGUPODOde Mayo de 1946. A 

Guayaquil, 9_de ABRIL O 2002 : 
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      de dominio de _SL.12(1) MZ.28 0/F.-14 CIA. INMOB.OLEMARYS.A. Ao: ASA 2092 

FAGADO EN EFECTIVO PARROQUIA 9 DE OCT HG Fiat o 
Í . 
Y 

LOW: 2d DA TERA 

NOTARIA TRIGESIMA ARGDO. FIERO AYCART Y, PAjnra > ¿ 
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A 
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SEGUN ART.104 DEL TITULO 13 DE LA LEY FARA LA PROMOCION DE LA INVERSION Y DE LA A , 

seBéRTIDIRACION CIBIDADAME Eto). MEJELLDEOLENDSBIO de Mayo de 1946. 
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hee MES DIA AÑO CAJA NO. | No: ITA 

/.CA Ja TCERE  ]to3 |: 2002 97 06107755 AY 
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MENA EDUARIO YSRÁ, CN -L09-0038-002-£800-0-0-1", rs Ji 
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Muy Ilustre . 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . 
y 1 : 

ñ ' No. 

INFORME DE AVALUO PARA 0070996  : Ñ 

TRAN SFERENCIA DE DOMINIO DIA MES AÑO 

A ler razo 2002 DATOS DE LOS OTORGANTES 
OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

A MENA SANCHEZ EDUARDO DE JESUS Y SRA. 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

DATOS DEL PREDIO 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

09-0038-002-0-0-0 SUCRE . 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

AV.EJERC/P.GOMEZ Y AYACUCHO 1623 0038 002 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 09 SEP 1981 4434 

UNDEROS Y NMENSURAS SEGUN ESCRITURAS 
NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 3 20.00 Mts. | TERR. PART. |20,00 Mts. | TERR. PART, ¡10.80 Mts. | AV.DEL EJERC 10.80 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
] 216 Mts.2 recuLAR [X] recuLaR [] 

: UNDEROS Y A ENSU'IAS SEGUN CATAS! 20 MUNICI": L 
: NORTE SUR 7 TesTE - ToESTE 

S SOLAR 3(1) 20.00 Mts. | S.1(2) 1(3) 20.00 Mts. | S.1(1)-3(*) 10.80 Mts. | AV.DEL EJERC 10.80 Mts. 

/ SUPERFICIE TEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL S JLAR 

a 216.00 Mts.2 REGULAR IRREGULAR [] 

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
$. doo NO DO $. A do DOG GO Municipa idgd as iy dal 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL.  JAVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 
Jokok E O o / AAA .00000000000 |$. 969.52 Pa 

JEFE DEL DePARJaM»" u DE OBJETO DEL CONTRATO o 

COMPRAVENTA Y sere DE AVALUOG Y REGISTROS   

  

    NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCMTURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA El 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUÍNICA CORRESPONDIENTE 4,00   
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Muy Ilustre 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

  

    
  

  

  

  
  

  

      
  
  

      
  
              

    

  
  

        

  

    

  
  

  
  

  
  

  
  

  
  

' No. 

! i INFORME DE AVATUO PARA 0070991 

TRANSFERENCIA DF. DOMINIO DIA MES AÑO 

IA 29 [marzo 2002 DATOS DE LOS OTORGANTES w 
OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O RUC. 

MENA SANCHEZ EDUARDO DE s00u8 
REPRESENTANTE LEGAL O APODÉRADO - ,.' CEDULA DE CIUDADANIA 

a 

DATOS DEL PREDIO O 
CODIGO CATASTRAL a OS CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

56-0001-003-0-0- o 1. 22 | PRECOOP. COLINAS AL SOL TARQUI 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

CALLE D Y AV. MARTHA BUCARAM 0001 003 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 28 DIC 2001 12453 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUM ESCRITURAS . 
NORTE SUR ESTE OESTE 

CALLE D 39.50 Mts. | SOLAR 2 32.30 Mts. | MBUCARAM  |8.20 Mts. SOLAR 1 10.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
374.25 Mts.2 REGULAR [ ] IRREGULAR 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE SUR ESTE - JoEsTE 

CALLE D 39.50 Mts. | SOLAR 2 32.30 Mts. | MBUCARAM  |8.20 Mts... | SOLAR 1 10.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
374.25 Mts.2 REGULAR [] ÍRREGULAR [X] 

OBSERVACIONES 

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
$ Hed dede O 82 $ A AAN Municipa idod ue ua. 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL JAVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

*** 00000000000 $. kt 352.03 
n NM .a 

OBJETO DEL_CONTRATO ' E VALUOS A 

COMPRANENTA       

  

    

  

de JEFE DE AVALUOS Y REGISTROS   
  Y DEBERA St Y INCORPORADO A LA ESCRITURA PU »LICA CORRESPONDIENTE 

DE AVALUO ES V2 100 PARA El CRITURAS CUE SON CFUEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
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MA, MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL Na ty U 

Nel DE INGRESO A CAJA 
  [a 

FEB... 

DIA ANO 

  _los l2002 
CAJA No. 

CA3 

T No. 

06278314     
  

  CONTRIBUYENTE 

MENA SANCHEZ EDUARDO DE JESUS   

CEDULA - A.U.C. - CODIGO CATAS TRIAL CODIGO TRANSACC. 

  
  

CONCEPTO 

6-0001- 003-0000-0-0 
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- "eS puts opi No. ae 

HE A DE INGE + - + 050 E A 

CUNIHIBUYENTE > Cl 5 A < EDULA - A.U.C. - CODIGO CATASTRAL 

MENA SANCHEZ. EDUARDO Y SRA, 33-0030-019-0000-0-0-1 

PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 2002. 
TÍTULO DE SaFaITO: o. ¿5070436 LA) 

Av.Comercial Ayv.Catastral” , Y : Alcoi 0 EEES: % 5. 
. 2,436.30 y 461 E + 1,481. EN 

E m Bd Lo AS 
e Predial 11, v Al CHEQUES . 

Lo a $3 yo >. ar 
Fondo Nac, Medicina 3 

Lo do Enbazos ¿ o pS EE A ? 54 TRANSFER. ¡ aus Soallolojotaotol: 
C Mej 54.82 82 Ñ 

Z e TOTAL. 
¿ , A RECIBIDO. 

4 Imp+Adic.: 154.14 — Dacton; +: 2.27 - Recargo: .00 Yecta Reg. - : 
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Muy Ilustre 

  

  

  

  

    
  

; y MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . : 

> INFORME DE AVALUO PARA “0070992. 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DIA MES AÑO 

cos ve 1o0 oros EAN ler Lee 2002 

  

  >E''ULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

MENA SANCHEZ EDUARDO Y SRA. 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO 

y E 

CEDULA DE CIUDADANIA   

      
  

  

  
  

  

    
  

  

  

          
  

  

      

  

        

  

     

  
  

  

  

              
      
  

    
  

  

  

  
  

  

  

  

          
  

CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR ”) 

33-0030-019-0-0-0 CDLA. NUEVA KENNEDY TARQUI 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

D. Y 2DA. OESTE 114 0030 019 » 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DO-MMM-YYVY No. 

GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 20 MAR 1989 3307 

LINDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 
NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 20 25.00 Mts. | SOLAR 18 25.00 Mts. | SOLAR 7 Y 6 14.00 Mts. | CALLE D 14.80 Mts. . 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR ' 
370 Mts.2 REGULAR [] IRREGULAR 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE SUR ESTE : OESTE 

SOLAR 20 25.00 Mts. | SOLAR 18 25.00 Mts. | SOLAR 7 Y 6 14.00 Mts. | CALLE D 14,80 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
370.00 Mts.2 reGutaR [] IRREGULAR 

OBSERVACIONES 

MANZANA 21, SEGUN URBANIZADORA, ACTUALMENTE MANZANA 30. 

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
$. AR ROROS 4() $. RR] 528.80 Municipaiidod Ue Lunyusro ! | 

ALICUOTA PROPIEDAD MORIZONTAL  [AVALUO COMERCIAL MUNICIPAL : 

**x* 00000000000 1$, ***etereowx*2 494.20 o 
JEFE DEPARTAM Na La os OBJETO DEL CONTRATO caia : 

COMPRAVENTA Y JEFE DE AVALUAS Y REGISTROS . 
NOTA: ESTE WFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA FECNITUIAS QUE SOA CELEBRADAS | ASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A 14, TSCPITURA PUBLICA CORRESPONNENTE   2,500 
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3% ys ; TOTAL 
7 " N,: RECIBIDO     

  

  
  

y Cd 
Imprádic. : 110.82 | Dectos:, ' . 

e. 

  

      DI
RE
CC
IO
N 

FI
NA
NC
IE
RA
 

  

  

  PAD APA > 
CONTRIBUYENTE 
11:57:06 

CLH 
SELLO Y FIRMA DEL CAJERO         

  F.98.07.041 
A A 

¿> 

$7 7 ME 

  

a
 
A
 

   



Muy Ilustre 

  

  

    
  

  

  

  

  

  
      
  

  

  

      
  

  

                
    

  
  

  

  

              
  

    
  

  

  

  
  

  

  
    

      
  

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL . : : 
4 

No. , 

INFORME DE AVALUO PARA 0070993 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO lora MES AÑO 

26 MARZO 2002 

OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O RUC. 

MENA SANCHEZ EDUARDO , 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

: DATOS DEL PREDIO 

: CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

10-0028-012-1-0-0 9 DE OCTUBRE 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

AV.EJERCITO/AGUIRRE Y C.BALLEN 0028 012(1) 

FECHA DE INSCRIPCION ( ESCR. ANTERIOR ) 
CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCION DD-MMM-YYYY No. 

E GUAYAQUIL HORMIGON ARMADO 16 SEP 1986 10197 

si UNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

NORTE SUR ESTE OESTE 

SOLAR 12(2) 16.50 Mts. | SOLAR 14 15.80 Mts. |] SOLAR 9 14.80 Mts. | AV, DEL EJRC 14.90 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
240.25 Mts.2 REGULAR [] IRREGULAR 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
a NORTE SUR ESTE “| OESTE 

: SOLAR 12(2) 16.50 Mts. | SOLAR 14 15.80 Mts. | SOLAR 9 14.80 Mts. | AV. DEL EJRC 14.90 Mts. 

a SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 
: 240.25 Mts.2 REGULAR [ ] ÍmreGULAR [X] 

: SOLAR 12. SEGUN ESCRITUF A, ACTU/ LMENTF SOLAR 12(1). 

AVALUO DEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION 
$. RARO 44 $. A e oo 1,234.80 Municiparidod ds Cuy uyuel 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL  JAVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

**x* 00000000000 |$, PEER 234,24 eo 
OBJETO DEL CONTRATO Dam Ni0 DE FEQIRIAD 
COMPRAVENTA       "Pl serE DE AVALUOS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFOWME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCRITURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 
DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORPORADO A LA ESCRITURA PUBLICA CORRESPONDIENTE 
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M..MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 
   

  

  

      
  

       
      

  

  

   
  

    
  

    
  

, Sn A 
á : MES DÍA AÑO CAJANO. [No. y o) - COMPROBANTE ES qa 
“sE DEINGRESO CAJA _ ENE - | -03]. 20021, ¿Om 06107785 0 

CONTRIBUYENTE nt o TT CEDULA RUC. CODIGO CATASTRAL CODIGO TRANSACC.". 
MENA SANCHEZ EDUARDO Y SRA. : "| 56-0001-008-0000-0-0-1 PRU 

"PAGO DE PREDIOS URBANOS Y ADICIONALES 200% _VALOR RECIBIDO TITULO DE ¿GREDITO. No. J-168271 (C)] Eso | cá ¿e omercial Av Cátastral ipot.:yRe A ENT ade E. entersrano7s, 29? vé ey 
z qu 20.5. y a Impuesto pod] ; iy E 3-23 CHEQUES Bdue: Elba "bis AN . cdo A 

Fondo Nac. Med; E de 0.€6u -- — Viviend: Rural ' 1.00 - 
e ds Do zp 0.50 NIC y/o 

Aseo Publico |. 0.02 TRANSFER. $ aaa laojololojcjacios T.Drenaje Pluy 1.20 . . Cont e 3 5 o 21,43 7 TOTAL 

4 > Lar A o RECIBIDO $.**errererer7s 29 

Imp+Adic.: 77.14 Dactos: 1. A Reca Jos .00 Fecha Xeg. 
Coactiva : , de 02414 074 A F-DIS A 
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Muy llustre 
MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  
  

  

  

  
    

  
  

      
  

  

  
          
  

  
  

  

  
  

  

        
  

  

  

  
  

  
  

  
       

  
  

1 . . 
No. : 

INFORME DE AVALUO PARA 0070994 ' , 
TRANSFERENCIA DE DOMINIO DIA MES AÑO 

A les L amarzo 2002 DATOS DE 108 Ml 

OTORGANTE CEDULA DE CIUDADANIA O R.U.C. 

MENA SANCHEZ EDUARDO Y SRA. 

REPRESENTANTE LEGAL O APODERADO CEDULA DE CIUDADANIA 

DATOS DEL PREDIO o, 
CODIGO CATASTRAL CIUDADELA PARROQUIA O SECTOR 

56-0001-008-0-0-0 PRECOOP. COLINAS AL SOL TARQUI 
DIRECCION No. MANZANA SOLAR 

VIA DAULE KM. 8 1/2. 0001 008 

: FECHA DE INSCRIPCION. ( ESCR. ANTERIOR ) 
z CIUDAD TIPO DE CONSTRUCCIÓN DO-MMM-VYYY No. 

: GUAY AQUIL HORMIGON ARMADO 01 FEB 1999 1178 E E 

UNDEROS Y MENSURAS SEGUN ESCRITURAS 

NORTE SUR ESTE DESTE 

CALLE D 8.00 Mts. TERR. PART. (8.00 Mts. SOLAR 207 30.00 Mts. | SOLAR 204 30.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR Ñ 

240 Mts.2 reGULAR [X] IRREGULAR [_] 

LINDEROS Y MENSUMAS SEGUN CATASTRO MUNICIPAL 
NORTE SUR ESTE + TOESTE 

CALLE 1ERA. 8.00 Mts. MZ-6/SECT-60 ¡[8.00 Mts. SOLAR 7 30.00 Mts. | SOLAR 9 30.00 Mts. 

SUPERFICIE DEL PREDIO CARACTERISTICAS DEL SOLAR 

240.00 Mts.2 REGULAR reGULAR [] 

. DESERVACIONES 

E SOLAR 208, SEGUN ESCRITURA, ACTUALMENTE SOLAR 8. 

AVALUO OEL SOLAR AVALUO DE LA EDIFICACION e 
$. Ae REN $. AR] 36,24 Municipa idad yA Gorg dl 

ALICUOTA PROPIEDAD HORIZONTAL  JAVALUO COMERCIAL MUNICIPAL 

s** 00000000000 |$. Perra] 993,84 | AN 
, AMÓN 9 5. 

OBJETO DEL CONTRATO E ALLOS y LEUISInO E. 

COMPRAVENTA           Y JEFE DE AVALUGS Y REGISTROS 

NOTA: ESTE INFORME DE AVALUO ES VALIDO PARA ESCIMTURAS QUE SON CELEBRADAS HASTA EL 31 DE DICIEMBRE 

DE CADA AÑO Y DEBERA SER INCORFORADO A LA ESCRITURA PUINLICA CORRESPONDIENTE |   
Ll poo 

    

   



  

) Dr. 

PIERO G. AYCART VINCENZINI 
¿NOTARIO TRIGESIMO 

GUAYAQUIL - ECUADOR 

NOOO 26 

conforme a «su original y en fe de ello confiero Ed
 

í.
 

Ta
 

ct
 

3E]
 vá +
 

py
 CUARTA COPIA CERTIFICADA, de la Escritura de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA OLGMARY S.A.. 

que sello yv firmo en la ciudad de Guavaquil el once d£ 

Abril del año dos mil dos, de todo lo cual doy SS 

MOTADIO Ta Sz Ñ 
CANTON CUAYTACIUL 

       

RAZON:-— Siento como tal que con esta fecha y en 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo Segundo de la 

Resolución No. 02-G-1J 0004420, dada y firmada el -1 de 

Julio del 2002 por la Directora Jurídico de Compañias de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil. (E). he tomado nota 

aprobación al margen de la matriz del testimonio 

constante que antecede.- Guayaquil, 04 de Julio de 2.002.- 

EA 

alos 1 CERA 
NOTAMO TRIGESIMO DI. 
CANTON GUAYAGUI 

  

          a 

    

LEG ESIMA y 
ES a 

    
       



Número de Repertorio: 17,406 
Fecha de Repertorio : 08/jul/2002 
            

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON GUAYAQUIL, certifica que en 

esta fecha se inscribieron los siguientes actos: 

1.- Aporte en el tomo 52 de fojas 25603 a 25606, No.9607 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Primero de Octubre del Dos Mil Dos. 

2.- Aporte en el tomo 52 de fojas 25607 a 25608, No.9608 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Primero de Octubre del Dos Mil Dos. 

3.- Aporte en el tomo 52 de fojas 25609 a 25610, No.9609 del 

* Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

. Primero de Octubre del Dos Mil Dos. 

o 4.- Aporte en el tomo 52 de fojas 25611 a 25612, No.9610 del 

ES Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Primero de Octubre del Dos Mil Dos. 
5.- Aporte en el tomo 52 de fojas 25613 a 25614, No.9611 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Primero de Octubre del Dos Mil Dos. 
6.- Aporte en el tomo 52 de fojas 25615 a 25616, No.9612 del 

Registro de Propiedades, correspondiente al presente año: Guayaquil, 

Primero de Octubre del Dos Mil Dos. 

  

Que se refiere al(los) siguientes predios (s): 0000 27 

Número 

Cód. Catastral/Rol/Ident.Predial Matrícula Actos 

56-0001-003-0-0-0 17339 APT 

56-0001-008-0-0-0 26453 APT 

60-0016-006-0-0-0 87510 APT 

33-0030-019-0-0-0 108703 APT 

10-0028-012-1-0-0 108704 APT 

09-0038-002-0-0-0 108705 APT 

DESCRIPCIÓN: 

APT =Aporte 

Trabajados por: 

  

Digitalizador : SN 

Calificador de Título : EMENESES 

Calificador Legal : EMENESES 

Asesor : PALVEARB 

Generador de Razón : MQUINTEROS 

Pedro Alvear Icaza A AN Registrador dla Propiedad Encargado 

  

El número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado le 

servirá para:



    

  
  

a) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y 
b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, 

consiguiendo con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una 
nueva inscripción. 

el número de la Matrícula 

  
Por lo tanto sírvase indicarnos 

Inmobiliaria arriba señalado cuando solicite un Certificado o und 

  nueva Inscripción.   
  

  

  
    

  

        

  

  

 



  

RECISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 
j Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL su 28 

j MERCANTIL 

1. - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

N* 02-G-I3-0004420, dictada por la Directora 
Jurídico de Compañias la Intendencia de 
Compañias de Guayaquil, (E) el 1 rita 
queda inscrita la presente escritura pública 
la (esoo a enconada, la misma que 
contiene la Constitución de la compañía denominada 
INMOBILIARIA OLEMARY SA. de fojas 129.428 
a 129.476, Nimero- 10. LE e Regio Mercantil y 
anotada bajo el número 30.390 del Repertorio.- 2.- 
Certifico: Que con a l hoy, he arehivado ur 
copla aptentica de esta escritura.- /,_ ocño de 

OctáBrE del dos mil dos.-_ 

  

   

    
   

  

    
Cantón Guayaquil 

Ar Orden: 31905 
Legal: Mónica Alcívar 

c Cómputo: Maritza Rodriguez 
y Depurador: Marianella Alvarado 

Razón: Lanner Cobeña 

Revisado por: 

 


